
Universidad Nacional del Altiplano – Puno 
           FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
                 Casilla Postal 291 – Av. Sesquicentenario Nº 1150  – Teléfono (051) 366194 Ciudad Universitaria 

 

 
 

ACTA DEL CONSEJO DE FACULTAD (Continuación de Sesión Extraordinaria 

18/04/2018) 

 

En la sala de sesiones de Consejo de Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 

(FMVZ), siendo las quince horas con diez minutos (15:10 pm) del día miércoles 

dieciocho de abril de dos mil dieciocho, con la asistencia de los consejeros Mg. Sc. 

Valeriano Zenón Maquera Marón, Dr. Ceferino Uberto Olarte Daza, Dr. Faustino Adolfo 

Jahuira Huarcaya, Dr. Zacarías Condemayta Condemayta, Mg. Sc. Jesús Esteban Quispe 

Coaquira, Mg. Sc. Gerardo Godofredo Mamani Choque (faltó), Dr. Bilo W. Calsín 

Calsín, Mg. Sc. Wilbur Rubén Ayma Flores, y los representantes del tercio estudiantil: 

Juan Rony Dueñas Mayhuri, Friney Eneida Quispe Choquemamani y Benjamín Huamán 

Yupanqui a; bajo la presidencia del Señor Decano Dr. Luis Vicente Olivera Marocho, y 

la actuación del Dr. Julio Málaga Apaza como Secretario Técnico, y con el quórum del 

reglamento se dio inició a la sesión ordinaria de Consejo de Facultad para tratar el 

siguiente orden del día: 

 

ORDEN DEL DIA: 

1. Grados, Títulos y EPA 

2. Designación de autoridades FMVZ 

3. Carta de II especialidad de FMVZ 

 

PRIMERO: GRADOS Y TÍTULOS 
No hubo ningún trámite. 

 

SEGUNDO: Designación de Autoridades en FMVZ; según opiniones y análisis de los 

concejales APROBARON los siguientes docentes para prestación de servicios de calidad 

por un periodo de 2 años: 

Unidad de Investigación: Dr. Edgar Apaza Zúñiga 

Unidad de Post Grado: Dr. Domingo Ruelas Ccalloapaza 

Unidad de Calidad de Licenciamiento y Acreditación: Dra. Martha Nancy Tapia Infantes 

Unidad de II especialidad: MSc. Jesús Esteban Quispe Coaquira 

Unidad de Tutoría: Dr. Bilo W. Calsín Calsín 

Unidad de Responsabilidad Social: MVZ. Harnold Portocarrero Prado 

Unidad de la Dirección de la Escuela: Dr. Faustino Adolfo Jahuira Huarcaya (Ratificado) 

Coordinador de prácticas profesionales: Se designará en reunión de docentes. 

Coordinador de Biblioteca Especializada: MSc. Alberto Soto Quispe 

Coordinador de Laboratorio: MSc. Abigail Teresa de la Cruz Pérez 

Coordinador del Hospital: MSc. Ruben Zavaleta Gibaja 

Coordinador de Computo: MVZ. Simón Foraquita Choque 

Director IIPC, IIBO darles plazo Acuerdo que se adecue a la Nueva Ley, y Estatuto 

Universitario (Acuerdo) 15 días de plazo 

Director de EPA: Propuesta Dr. Jahuira que sea Faustino 
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Director del CIP Chuquibambilla: Dr. Máximo Melo Anccasi 

Director del CIP Carolina: MSc. Wilbur Rúben Ayma Flores se ratifica 

Director del CIP La Raya:  Dr. Julio Málaga Apaza 

Secretario Técnico: Dr. Zacarías Condemayta Condemayta 

Comisíón de Asesoramiento de Convenios: Dr. Hugo Cotacallapa Gutiérrez, Dr. Jorge 

Aranibar Aranibar y Estudiante Benjamin Huamán Yupanqui. 

CIP Majes: MSc, Zenón Maquera Marron (Ratificado) 

 

TERCERO: Visto la carta del director de II Especialidad se APROBÓ, en disminuir el 

costo del módulo en 14 % de 350.00 soles. 

No habiendo más puntos que tratar, siendo las dieciséis con cincuenta minutos del mismo 

día miércoles dieciocho de abril del dos mil dieciocho, se da por concluida la sesión del 

Consejo Extraordinario.  

 

 

      Dr. JULIO MÁLAGA APAZA 

      SECRETARIA TÉCNICA 
 

  


